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Buenos Aires, 2(p deJó::C� de 2017.

Visto lo solicitado,

SE RESUELVE:

Dejar sin efecto, a partir del 30 de diciembre del

corriente año, la Resolución N° 1386/2017 referente a la adscripción de la medio oficial

de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, señora Cristina Rosana

BUSTAMANTE, al Juzgado Federal de Concepción del Uruguay N° 1.

-- --'.- _ _-.

RICARDO LUIS LORENZETTI
PRESIDl'NTE DE LA

CORTE SUP!1EMA DE JUSTICIA
DE LA NACION


